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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, quince de

octubre de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos

387 y 393 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en

relación con los numerales 147 y 154 del Reglamento lnterior de

este Órgano Jurisdiccional, y en cumplimiento al ACUERDO

DEBIDA SUSTANCIACIÓN dictado hoy, por el Magistrado

Roberto Eduardo Sigala Aguilar, integrante de este Órgano

Jurisdiccional, siendo las catorce horas del día en que se actúa,

la suscrita Actuaria lo NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS

INTERESADOS mediante cédula que se fija en los ESTRADOS

de este Tribunal Electoral, anexando copia de la citada

determinación. DOY FE.------------

ACTUARIA

PAULEfiE ISABEL HE NDEZ HERNANDEZ.
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S ABLE:
EC

Xalapa-EnrÍquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a qurnce, de

\octubre de dos mil diecinuevel.

Doy cuenta al Magistrado Roberto Eduardo Sigala Aguilar,

en su calidad de instructor, con el estado procesal que guarda

el presente expediente.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 66, Apartado B,

párrafos primero, segundo y tercero de la Constitución Política

del Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave; así como 349,

354, 369, 401, 402,404 y 416 fracción XIV del Código Electoral

para el Estado de Veracruz; 37, fracción l, 58, fracción lll, 128,

fracción V y 141, fracción lll y Vl del Reglamento lnterior del

Tribunal Electoral del Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave

SE ACUERDA:

UNICO. Toda vez que al haber agotado el procedimiento

establecido en el numeral 141, fracción Vl del Reglamento

lnterior de este Tribunal, se tiene por debidamente sustanciado

y agotado el trámite del presente incidente, y al no existir

diligencias pendientes por desahogar, quedan los autos en

estado de dictar resolución.

t En adelante todas las fechas se referirán a dicha anualidad, salvo dispos¡ción en contrario
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NOTIFIQUESE, por estrados a las partes y demás interesados; de

conformidad con los artÍculos 387 y 393 del Código Electoral de

Veracruz.

Así lo acordó y firma el Mag"lg$q,apo Roberto Eduardo Sigala

Aguilar Instructor en el

Estudio y Cuenta, Marian

coNSrE. :.

unto, ante el Secretario de

ro, quren y da fe.
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